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Núm» 124.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos dé Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para Fuera, Iranco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la ré- 

daccion francos de portez sin cuÿo 

requisito no se recibirán.

BOHTin ©BîCIàl ©1 ¥Á1]L_^©©O©,
del Jueves 18 de Octubre de 1838.

■----- Baia» o >7 s< o^

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden para la requisición de caballos.

Capitanía general de Castilla la f^ieja.— El 
'Exento. Señor Secretario de Estado J Jel Despa
cho de la Guerra con fecha 4 del actual me dice 
lo siguiente.

Excmo. Señor. = Entre las medidas que S. M. 
la Reina Gobernadora se ha dignado adoptar á 
propuesta de su Consejo de Ministros por Real reso
lución de 22 de Setiembre Último, ha sido una la de 
que se requisen en todas las provincias de la Mo
narquía cuantos caballos domados ó cerreros haya 
ntiles para remontar los Cuerpos de caballería. Al 
tomar S. M. esta resolución ha tenido en su Real 
consideración las poderosas razones que la han acon
sejado y que deben producir para la causa de la 
Nación bienes inmensos en comparación de los per- 
inicios individuales que puede repurlar. La guerra, 
este azote con que la Nación está aíligida, ieciama 
cuantos recursos puedan aplicarse á su pronta con
clusion para que marchando sin tropiezo de ninguna 
especie las instituciones que nos rigen, proporcionen 
á los pueblos el descanso y felicidad de que tan 
acreedores son. Entre aquellos recursos deben con
tarse de la mayor preferencia cuantos puedan con
tribuir á reemplazar y aumentar la caballería del 
Ejército diva importancia en esta lucha es tan co
nocida como'repetidos los triunfos que obtiene sobre 
d enemigo, del que es terror do quiera que se le 
presenta. Empero tantas ventajas, tantos tiiunlos 
conseo-uidos por aquella arma no se obtienen sin el 
sacrihcio de muchos valientes y sin perdida de un 
crecido número de caballos, cuya baja es de ab
soluta necesidad reemplazar con toda prontitud para 
que no pierda nuestra caballería la superioridad (pre 
tiene sobre la enemiga, y cuyo objeto no se conpe- 
cruiría con la brevedad que las circunstancias de la 
guerra demandan, si no se acude á nna requisición 
Jeneral de caballos, puesto que el sistema de compras 
á dinero contante ni es practicaole en el día, m ha 
producido en otras ocasiones el efecto que se de
seaba. Ademas, el enemigo, que conoce la impor
tancia de esta arma, y que por la interioridad de la 
suya está privado de emprender operaciones en e 
llano y de repetir sus expediciones M inferior del 
Reino para llevar el espanto y -rtuna á todas partes, 

se procura con todo anhelo la adquisición de ca
ballos robándolos en cualquier punto en que los. en
cuentra, y es seguro que no habrá español tan des
naturalizado que prefiera ser sacrificado con sus 
mismos caballos á entregarlos por su valor para que 
sirvan en las filas que defienden sus intereses y pro
piedades. S. M., que está decidida á 110 omitir medio 
para que se concluya esta desastrosa guerra, y á 
evitar que el enemigo se aproveche en daño nuestro 
de recursos que necesita la Nación procurarse á 
toda costa, y atendiendo á que ante el bien de la 
Patria toda otra consideración debe ceder, se ha 
dignado S. M. resolver se lleve desde luego á efecto 
la referida requisición de caballos , y que se observe á 
este fin lo que se previene en los artículos siguientes: 

• i.'' Quedan sujetos á la presente requisición lo
dos los caballos domados ó cerreros que existen en el 
Reino, que hayan entrado en los cinco años, de 
siete cuartas menos un dedo arriba , y que reúnan 
ademas las cualidades necesarias para el servicio 
de guerra.

2.® Se exceptúan de esta disposición: 1.® Los ca
ballos destinados al servicio de SS. MM. y AA. 2.® Los 
que necesiten los Generales en gefe de los Ejércitos 
de operaciones. 3.° Tres de cada General empleado 
en activo servicio, inclusos los Capitanes .generales 
de las provincias, y el Inspector general de caba
llería, y uno de cada Inspector y Director de las 
demas armas. 4-°'Dos de cada Brigadier con mando 
de brigada, division ó provincia. 5.® Tres de cada 
Coronel de caballería con mando de regimiento. 
6.° Dos de cada Coronel supernumerario y demas 
Gefes de la misma arma y de artillería de campaña 
que hagan el servicio en los regimientos y brigadas 
ó que desempeñen encargos ó comisiones activas en 
los Ejércitos y provincias, inclusos los Comandantes 
generales de artillería é ingenieros, y uno de cada 
Oficial de ambas armas destinados á los Ejércitos ó 
que, se hallen desempeñando comisiones activas del 
servicio. 7.° Uno de cada Gefe y uno de cada Ayu
dante de infantería /inclusas las Milicias ¡provin
ciales, Cuerpos francos y Milicia nacional que esten. 
en campaña), artillería é ingenieros de los que 
hacen el servicio activo en los regimientos y de los 
batallones de marina destinados al Ejército. 8." Dos 
de cada Gefe de Cuerpo franco de caballería. 9.® Uno 
de cada individuo del Cuerpo de Carabineros de 
Hacienda pública que pertenezcan á las brigadas
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montadas del mismo. lo. Los destinados al servicio 
de Postas y Correos según contratas, ii. Los potros 
cerriles que no hayan ííegado en las últimas yerbas 
á los cuatro años. 12. Los caballos padres qqe a .la 
publicación de está orden esten en ejercicio de tales 
ó que se hallen por notoriedad destinados ál misrrio 
objeto. Se considerará hn cábaíló padre por cada 
diez yeguas de vientre destinadas exclusi ya niénte ^ 
la cria caballar. i3. Los del Veedor Inspector ge
neral de la costa marítima de Valencia, Capitanes 
requeridores y soldados de acaballo, sus depen
dientes, á razón de uno por individuo. i4'' Los de la 
propiedad de los Embajadores y los de los súbditos 
franceses c ingleses, y de las demas naciones que 
han reconocido al Gobierno de S. M. la Reina Doña 
Isabel n. i5. Los caballos que según reglamento 
pasen revista en el Colegio de artillería para la ins
trucción de los Cadetes y los del Colegio general mi
litar destinados al mismo objeto. 16. Los Oficiales 
del cuerpo de Estado Mayor exceptuarán sus ca
ballos según sus empleos reputados como de caba
llería. Los Ayudantes de campo y de órdenes de los 
Generales empleados exceptuarán dos caballos si por 
sus clases no pudiesen exceptuar mas, siempre que 
él nombramiento de tales Ayudantes haya merecido 
la Real aprobación. 17. Se exceptúan tambien de re
quisición los caballos que redimieron esta suerte 
con arreglo á lo prevenido en el artículo S.*’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1837, siempre 
que sean aun de la propiedad de los que los re
dimieron.

3 .^ Quedan encargados de la ejecución de esta 
requisición los Capitanes generales de los distritos 
militares, á cuyo fin luego que reciban estas ins
trucciones dispondrán su publicación por medio de los 
boletines oficiales;, y que los Ayuntamientos de los 
Ímeblos formen inmediatamente relaciones de todos 
os vecinos de los mismos que tienen caballos do

mados ó cerreros , con expresión del número que cada 
uno tenga , y de los que por no reunir la edad y 
alzada prevenidas, ó por acreditada inutilidad, no 
esten en el caso de ser requisados, inclusos los decla
rados inútiles para el servicio por las Comisiones de 
las dos últimas requisiciones siempre que no hayan 
desaparecido las causas de la inutilidad. Estas rela
ciones se expondrán al público en los parajes acos
tumbrados en cada pueblo por el término de tres 
dias, para que los vecinos de los mismos se satis- 
fágán de que se han incluido todos los caballos qué 
deben serlo , ó manifiesten los que falten. Dichas re
laciones se reñaitiran á los Capitanes generales^ 
quienes darán á los Oficiales encargados de la re
quisición las copias que necesiten para el mejor de
sempeño de su comisión.

4 .^^ El Inspector general de caballería nombrara 
inmediatamente Oficiales que acompañados del nece
sario número de Mariscales y partidas competentes, 
marchen á las capitales de provincia á reconocer y 
encargarse del ganado que se requise.

1 5.° Lás Comisiones de requisición se compon
drán del Oficial de caballería nombrado por el Ins
pector de esta arma, de un individuo dé la Diputa
ción provincial, un Comisario de Guerra ó emplea
do de Hacienda militar nombrado por el Intendente 
general para ejercer aquellas funciones, otro em
pleado de Hacienda ci\il comisionado por el Inten
dente de Rentas de la provincia, un individuo del 
Ayuntamiento del pueblo á que pertenezca el caballo 
requisado, y dos Mariscales, uno nombrado por el 
«itado Inspector, y otro por la Diputación provincial.

E.sla Comisión llevará un registro en que se sentarán 
diariamente cuantas’ operaciones de requisa se prac
tiquen anotando y numerando en él los caballos 
requisados con expresión de reseña, valor se^un 
tasación, di^ en que ba sido requisado, y pueblo v 
nombre del dueño. Estos asientos serán firmados por 
todos los individuos de la Comisión, quedando el 
registro á cargo del comisionado de Hacienda civil 
quien despues de concluida su comisión lo entreo-ará 
^“ ^^ Intendencia de Rentas de la provincia para los 
efectQS que convengan. Ademas los comisioñadós de 
caballería y de Hacienda militar llevarán por sí el 
registro que necesiten para dar las noticias que les 
exijan los Gefes de que dependen.

6 .° Los caballos que deban ser requisados se pre
sentaran en jos días, que determinen los Capitánes 
generales en las capitales de provincia ó de partido 
o en los puntos que coiisideren mas á propósito para 
que se haga con mas brevedad la requisición, seo-un 
lo permitan las circunstancias del pais y las fuerzas 
de que se pueda disponer para el servicio, custodia 
y conducción de los caballos requisados, á cuyo fin 
los citados Capitánes generales se pondrán de acuer
do con el expresado Inspector. Quedan relevados de 
la preseiyacion en requisición todos los caballos cer
reros 0 domados que no lleguen á los cuatro años ó 
a las siete cuartas menos un dedo, y los de inutili
dad acreditada,inclusos los declarados inútiles en Ias 
. *'*^^“*®A’’ónes y continúen con la misma 
inutilidad 5 pero deberá darse por las Justicias de sus 
pueblos un certificado con expresión de reseñas, ma- 
ndestando la causa por que el caballo ó caballos no 
se presentan en requisición con arreglo á lo preveni
do en este artículo. *

7 .0 Se considerarán caballos útiles para el servicio 
lodos los que a la edad y alzada que se designan en 
el articulo 1.° den señales de poder prestar el servi
cio de guerra por sus anchuras, hueso y sanidad. Se 
declaran desde luego inútiles los que padezcan asma 
muermo confirmado y vejigas anquilosadas, y los de 
cojera incurable por rotura de algún remo ó^por al
guna otra causa. ■

8 .® Elimporte de los caballos que, en consecuencia' 
. sean destinados al servicio se sa

tisfará por medio de recibos arreglados al niodelo 
numero 1.0, firmados por el comisionado de caballe
ría y por los de Hacienda militar y civil. Estos recibos 
se admitirán en pago de los cupos de la contribución 
extraordinaria de guerra y de contribuciones atrasa
das hasta fin de 1887, y serán trasmisibles dentro 
de cada provincia, y aplicables en los referidos pa
gos por cuenta del Último tenedor.

¿néi / dudas que se susciten sobre exención, 
utilidad y valor del caballo requisado se re.solverán 
en el momento por las Comisiones que establece el 
articulo 5.0; y en el caso de no convenirse las partes, 
sera el asunto definitivamente resuelto por el Ayunta-^ 
miento , unido á la expresada Comisión , y al Coman- 
oante de armas donde lo hubiese.

Eu® caballos requisados que tengan destino al 
servicio serán conducidos a los puntos que designe el 
Inspector de caballería, á cuyo fin los Capitanes ge
nerales de distrito , los Comandantes generales de 
provincia, Gobernadores de plaza, Coihandantes de 
armas y demas Autoridades, asi civiles como militares 
racilitarán á los Oficiales comisionados en la conduc- 
®æ" ^® S^®”®*^® cuantos auxilios necesiten con
especialidad la escolta qüe fuesé precisa para’que 

caballos lleguen con seguridad á sus destinos' 
vahendose á éste fin de cualquierá tropa de quó
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puedan disponer , ya sea del Ejército ó ¿e Milicia 
nacional, Carabineros de Hacienda pública. Cuerpos 
francos y compañías de seguridad ; y si no hubiese 
el suficiente número de soldados de caballería des
montados para cuidar el ganado requisado ínterin 
llega á los puntos de sú destino, las Diputaciones 
provinciales proporcionarán, a los Oficiales comisiona
dos paisanos toniados á jornal y pagados de los fondos 
que aquellas corporaciones designen. Los citados. Ca
pitanes generales cuidarán de que por las Oficinas de 
Hacienda militar de sus respectivos distritos se auxi
lie á los Oficiales comisionados en la requisición con 
las cantidades précisés para herrar y curar el ganado 
requisado, y para la compra de cabezadas de pesebre 
y rónzolés que necesite, á cuyo fin el Intendente ge
neral militár dará las órdenes convenientes.

ii. Los caballos requisados tendrán entrada en 
la caballería del Ejército, y serán suministrados por 
el Oficial comisionado en la requisición con cargo al 
Cuerpo de que el mismo comisionado dependa, desde 
el dia én que sean admitidos al servicio.

12. Los Capitanes generales de distrito, eón pre
sencia del destino que tengan y servicio que prestan 
en los suyos respectivos los individuos militares de 
todas las clases activas, dispondrán el modo, forma y 
paraje en que deberán presentar á la Cotnision de 
requisición los caballos que tengan y excedan del nú
mero que puedan exceptuar con arreglo al artículo 2.° 
Los recibos de los caballos que se les requisen se les 
expedirán con arreglo al modelo número 2.°, y les 
serán satisfechos por la Tesorería de Rentas de la 
provincia en que se les requisen los caballos, prévia 
autorización del Comisario de Guerra , Ministro de 
Hacienda militar, con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 8.’ de la Real instrucción circulada por el Mi
nisterio de Hacienda en 29 de Setiembre último, y su 
importe se considerará entregado á cuenta de la con
signación corriente, según lo determinado en la re- 
gla i3 de dicha instrucción; en el concepto de que 
solo debe ser satisfecho en estos términos el valor de 
los caballos requisados á los militares que los tuvie
ron destinados á su inmediato servicio en campaña.

i3. Los Generales en gefe de los Ejércitos de 
operaciones y Comandantes generales de los Cuerpos 
dé reserva quedan encargados de la requisición de 
los caballos que tengan los individuos que están á 
sus órdenes y excedan del número de los que pue
dan exceptuar según sus clases. Con este objeto se 
establecerán las Comisiones de requisición en las di
visiones , brigadas ó puntos que dichos Generales es
timen mas á propósito, y se compondrán de un Gefe 
de caballería comisionado por el Inspector, de un 
Oficial de Estado mayor, un Comisario de Guerra ó 
de un empleado de Hacienda militar que ejerza sus 
funciones, otro empleado de Hacienda civil comisio
nado por el Intendente de Rentas de la provincia, y 
un Mariscal nombrado por el citado Inspector. La 
misma Comisión resolverá en el acto las dudas de 
que trata el artículo 9.°, y darán á los interesados los 
recibos prevenidos en él artículo 12, que serán sa
tisfechos en los términos que previene el mismo 
artículo.

i4« Los caballos que resulten requisados serán 
destinados á los regimientos de caballería de la Guar
dia Real y del Ejército, según las necesidades de 
cada una de estas armas, y se darán á la artillería los 
que necesite para silla, á cuyo fin los respectivos Co
mandante general. Inspector y el Director de las 
citadas armas remitirán á este Ministerio las noticias 
que expresen el número de caballos que las falten.

15. Én todo lo concerniente á la requisición de 
uecaballos las provincias ‘obraran los Capitanes ge
nerales de acuerdo con las respectivas Diputacion^es, 
adoptando entre estas Corpóracidnes y aquellas Au
toridades cuantas medidas estimen convenientes 
para que la indicada operación se realice con toda 
brevedad, en el concepto de que serán responsables 
de la menor demora que se note, asi como lo serán 
tambien en sus respectivos casos los Ayuntariúentos 
de los pueblos y los Oficiales y Mariscales comisio-J- 
nados en la requisa por la ocultación de cualquier 
caballo que deba ser requisado, o por la declaración 
de inutilidad ú otra excepción al que 110 la tenga, 
procediendose contra los que hubiere lugar al tenor 
de lo dispuesto en el artículo ii del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1837.

16. Para dar principio á esta requisición se con
sideraran definitivamente concluidas en esta fecha las 
que se han verificado en virtud de dicho decreto de 
27 de Febrero y del de 4 de Noviembre de 1837. En 
su consecuencia las Diputaciones provinciales y el 
Inspector de caballería remitirán con toda brevedad 
a este Ministerio las relaciones de que trata el artí
culo 21 de la Real orden de 4 de Marzo de dicho año.

La.presan le requisición sedará por concluida 
en i.® de Febrero próximo venidero, despues de lo 
cual remitirán á este Ministerio los Capitanes gene— 
l’aies relaciones por provincias del número de caba
llos requisados y su valor y reseñas, expresando 
tambien cuántos han sido exceptuados por inútiles, 
cuántos por no llegar á la edad prefijada, y cuántos 
por estar comprendidos en las demas excepciones del 
artículo 2? Iguales relaciones remitirá el inspector de 
caballería, añadiendo una noticia dei destino que 
han tenido los caballos requisados,

18. Desde la publicación de esta órden hasta que 
esté concluida la requisición, nadie podrá usar caba
llo sin el documento que acredite su excepción.

19. Queda prohibida la extracción de caballos para 
el extrangero desde la publicación de esta órden 
hasta que se concluya la presente requisición. De 
Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y, efectos consiguientes. . ,

^^ 2^“^ participo á F, con él propio objeto. 
Dios .guarde á K , muchos años, raí/adoíid i^ de 
Octubre ae i838.= El General 2.“ Caboj Jose' Maiia 
Colubi. = Señor Comandante general de..,.

MODELO NUM. u®

Provincia de............ Comisión de reqúisición de edhaUos*

Vale á favor de N. ... .veclho de T. .... por 
rs. vn.......... importe de un caballó qué sé le ha Re
quisado én el dia de la fecha en el pueblo de. . . . .. 
señalado en el registro de esta comisión con el nú
mero tantos; cuya cantidad, será admitida en paga 
de los cupos de la contribución, extraordinaria de 
guerra, y de las contribuciones atrasadas feasu fin 
de 1837 ; y este documento será trasmisible déntro 
de esta provincia y aplicable en los referidos pagos 
tor cuenta del último tenedor,, con arregló á lo Jis- 
luesto en el art. 8.° de la Real órden de Á de Getu- 
3re de 1838.

Fecha.
Firma del comisioñadó dé caballería.

Id. del deHacierida militar. Id. del de Hacienda civil*
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62.4
MODELO NUM. 2®

Provincia de» .... Comisión de retjuisidon de caballos»

Vale á favor de N... de tal regimiento, por 
rs> vn. importe de un caballo que se le ha re
quisado en el dia delà lecha en el pueblo de 
señalado en el registro de esta comisión con el nú
mero tantos ; cuya cantidad será satisíecha por la te
sorería de rentas de esta provincia, previa autoriza
ción del Comisario de guerra. Ministro de Hacienda 
militar, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.”’ 
de la Real Instrucción circulada por el Ministerio de 
Hacienda en 29 de Setiembre último, y su importe 
se considerará entregado á cuenta de la consignación 
corriente, según lo determinado en la regla 13 de 
la expresada Instrucción, todo en conformidad á lo 
mandado en el artículo 12 de la Real orden de 4 de 
Octubre de i838.

Fecha.
Firma del Comisionado de caballería.

Id. delde Hacienda militar. Id. del de Hacienda civil.

Real orden recordando á los pueblos el pago de sus con
tribuciones atrasadas.

Intendencia de la Provincia do Pa]ladolid,zzz 
Pl Excnio. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 2:e) de Setiem^ 
bre último me comunica la Real orden siguiente.

Por el estado general de recaudación, corres- 
pondiente al mes de Julio último, que las Di
recciones generales pasaron á este Ministerio de 
mi interino cargo, se ha enterado S, M. la Reina 
Gobernadora de las considerables sumas que se 
adeudan en esa provincia por diferentes ramos y 
contribuciones públicas vencidas en fin de 
iRSy, cuyo total asciende á la cantidad de 
a.241.4^8 reales 82 maravedís vellón. Este re
sultado es un cargo incontestable contra los en
cargados de la recaudación en esa provincia , y 
una prueba del descuido con que esa Inten
dencia ha desempeñado una de sus primeras 
obligaciones; y S. M, que tanto aprecia la pun- 
tualidad con que algunas provincias satisfacen 
las cuotas que tienen señaladas, observa con sen
timiento que otras menos trabajadas por la guer
ra que nos aflige, retienen las sumas con que el 
Erario cuenta para subvenir á sus perentorias 
atenciones; resultando de ello una desigualdad 
injusta, que en ningún caso ha debido ni debe 
tolerarse. Para reparar estos y otros males quie
re S. M. que V. S. adopte, con la mayor deci
sion y urgencia , cuantas providencias y disposi
ciones están al alcance de su autoridad para ha
cer prontamente efectiva la cobranza de los in
dicados débitos, que remueva con mano firme 

cuantos obstáculos puedan oponerse; y que cada 
ocho dias dé V. S. parte á este Ministerio por 
medio de la Dirección respectiva de las dispo
siciones que adopte y del resultado que produz
can. Y S. M. me manda que en cortos periodos 
la dé cuenta de lo que los agentes de su Gobier
no adelanten en este importante servicio, para 
que no se atribuya á morosidad y falta de pa
triotismo de los pueblos el escandaloso atraso en 
el pago de las contribuciones, debido sola
mente al descuido y culpable abandono de la 
Autoridad encargada de su recaudación. Y me 
manda tambien que prevenga á V. S. que mien
tras exista por cobrar una parte, por pequeña 
que sea, de los indicados débitos, será V. S. res
ponsable del puntual pago de las obligaciones 
que pesan sobre esa Tesorería, y del de las li
branzas que contra ella expida el Director del 
Tesoro público. De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Cuya Real resolución inserto d P. para su 
conocimiento^ y que se apresuren d cobrar acti^ 
vamente y poner en la Tesorería de Provincia 
cuantas cantidades adeude ese pueblo por con
tribuciones atrasadas y corrientes», porque si en 
todos tiempos ha sido aquei un deber de los Cuer
pos Municipales, tanto mas en el dia que el Es
tado se halla exhausto de recursos para sostener 
la guerra que nos ajlige^ y la Intendencia no 
cumpliría con los suyos si dejase de excitar el 
celo de P. djin de que promueban la recauda
ción con una actividad tal cine se vean pronto 
los efectos de ella , pues de lo contrario, que no 
espero, se verá en la precision de hacer uso de 
los medios de rigor prevenidos en Reales Instruc
ciones, expidiendo como expediré los apremies el 
dia 3o del actual. Dios guarde d P. muchos 
años. Palladolid i5 de Octubre de 1838.2=: Pe
dro Ocaña. = Señores Alcalde y Ayuntamien
to de...
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ANUNCIOS.

Se halla vacante la Escuela de primera educa
ción de la villa de Pedrosa del Rey. Se admiten 
solicitudes, francas de porte, hasta el dia 30 deí 
presente mes de Octubre.

Tambien se halla vacante la plaza de Maestro 
Albéitar de djeha villa, siendo su salario el que 
contrate con'los labradores, y se admiten solici
tudes hasta el mismo dia.

Los prisioneros de Herrera. Drama original en 
un acto, representado en Madrid en el Teatro del 
Príncipe la noche del 29 de Agosto en la función 
ejecutada por los individuos de la M. N. á bene
ficio de los prisioneros de la Reina. Se halla de venta 
en Madrid en la librería de Escamilla, calle de 
Carretas, y en la de Cuesta frente á las gradas 
de San EYlipe, á 4 rs.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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